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Milpa Alta, CDMX, a 04 de marzo 

No de Oficio SRM/ 196 /2019 

f 

LIC. VANIA LOZANO MEDINA 
JEFA DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL 
DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 
PRESENTE. 

En atención a su similar UT/82/2019 de fecha 27 de febrero del presente, a través del 
cual hace del conocimiento el Recurso de Revisión presentado ante el INFODF 
interpuesto por , dando lugar al expediente número RR.IP.0473/2019, 
en relación a la solícítud de información pública registrada con el folio 0412000009219, 
solicitando MANIFESTAR LO QUE A DERECHO CONVENGA, EXHIBIR LAS 
PRUEBAS QUE SE CONSIDEREN NECESARIAS, COMFORME AL ART. 243 
FRACCIÓN 111 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO O EXPRESAR 
LOS ALEGATOS CORRESPONDIENTES. 

Derivado de lo anterior, se da respuesta puntual de acuerdo a lo siguiente: 

AGRAVIOS QUE LE CAUSA EL ACTO O RESOLUCIÓN IMPUGNADA: 

"NO RECIBI RESPUESTA A MI SOLICITUD, NECESITO SABER CUANTO ES 
EL SUELDO DE CADA CONSEJAL, CUANTO PERCIBIERON EN EL MES DE 
OCTUBRE, DE NOVIEMBRE Y ENERO. QUIERO SABER CUALES SON SUS 
DEDUCCIONES COMPLETAS DE ESE SUELDO MENSUAL Y QUE 
PRESTACIONES TIENE AS/ COMO EL BEBEF/C/0 QUE TIEN{-·tADA CONSEJAL:,i . . .  (sic}. · · · · -  · · · · · · · · · · - · · · ·---- . ... . . . 

REQUERIMIENTO ORIGINAL: 

"BUENAS TARDES QUIERO SABER CUANTO SE LES PAGA A CADA CONSEJAL 
DE LA ALCALDIA DE MILPA ALTA Y CUALES SON SUS DEDUCCIONES 
COMPLETAS DE ESE SUELDO QUE PRESTACIONES TIENE CADA CONCEJAL Y 
QUE BENEFICIOS TIENE COMO TRABAJADOR DE LA ALCALDIA." . . .  (Sic) 
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Respuesta: 

Después de una búsqueda exhaustiva en los registros que obran en la Dirección de 
Recursos Humanos adscrita a este Órgano Administrativo "Alcaldía Milpa Alta, se 
informa respecto a las competencias del área: se anexa tabla correspondiente al pago 
de los meses octubre, noviembre y enero. 

SUELDO MENSUAL BRUTO CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE 

NOMBRE SUELDO BRUTO DEDUCCIONES 

Melo Acosta Alberto $20,000.00 $2,293.65 

Valencia Franco Arturo $20,000.00 $2,293.65 

Garcés Medina Edén $20,000.00 $2,293.65 

Alvarado Álvarez Magali $20,000.00 $2,293.65 

González Mata María Elena $20,000.00 $2,293.65 

Cedilla Reta na Quetzalli Dennis $20,000.00 $2,293.65 

A!arcón García Wendy $20,000.00 $2,293.65 

Meza Frabcí Nohemi $20,000.00 $2,293.65 

Ramos Ramos Abdul $20,000.00 $2,293.65 

Mejía Delgado Juan Gabriel $20,000.00 $2,293.65 

l  
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SUELDO MENSUAL BRUTO CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE 

NOMBRE SUELDO BRUTO DEDUCCIONES 

Me\o Acosta Alberto $20,000.00 $2,293.65 

Valencia Franco Arturo $20,000.00 $2,293.65 

Garces Medina Eden $20,000.00 $2,293.65 

Alvarado Álvarez Magalí $20,000.00 $2,293.65 

González Mata María Elena $20,000.00 $2,293.65 

Cedillo Reta na Quetzalli Dermis $20,000.00 $2,293.65 

- Alarcón García Wendy $20,000.00 $2,293.65 

Meza Frabci Nohemi $20,000.00 $2,293.65 

Ramos Ramos Abdul $20,000.00 $2,293.65 

Mejía Delgado Juan Gabriel $20,000.00 $2,293.65 
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SUELDO MENSUAL BRUTO CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO 

NOMBRE SUELDO BRUTO DEDUCCIONES 

Melo Acosta Alberto $20,000_00 $2,293 65 

Valencia Franco Arturo $20,000.00 $2,293.65 

Garces Medina Eden $20,000.00 $2,293.65 

Alvarado Álvarez Magali $20,000.00 $2,293 65 

González Mata María Elena $20,000.00 $2,293.65 

Cedí l lo Retana Quetzalli Dennis $20,000.00 $2,293.65 

Alarcón García Wendy $20,000.00 $2,293.65 

Meza Frabci Nohemi $20,000.00 $2,293.65 

Ramos Ramos Abdul $20,000.00 $2,293.65 

Mejía Delgado Juan Gabriel $20,000.00 $2,293.65 

Así mismo le comunico que, con fundamento en lo que establece el artículo 82 y 83 de la Ley 
Orgánica de las Alcaldías. no se encuentran estipuladas prestaciones, así como n ingún tipo de 
beneficio. 

No omito mencionar que la respuesta a la solicitud fue cargada vla sistema INFOMEX el 22 de 
febrero de\ 2019. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

---- -c/:': 

/ �:�so MARTÍNEZ 
/ ENt'ÁCE EN TERIA DE TRANSPARENCIA 
\_-----------DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALE 

e.e. p Miro. Misael Pérez Cruz. - Director General de Adnunrstracion 
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' ·  CUMPLIMIEN'TÓ, . .  -,,·. 

sur ETO óst1GA'oo- 
.. -. ALCALD_(J\ ["111.,,PJ,\,f\L'fft,,.· . . .  ::.  

EXPEDIENTE: RR.IP.047;3/2019 

Ciudad de México, a veintisiete de junio de dos mil diecinueve. ·. 

VISTO: El estado procesal que guardan los presentes autosén los que:' . 

A). El doce de abril de dos mil diecinueve, este lnstitutó·_,eh1itió acuerdo con el cual 
: . -�. ·4·.t ... : . . .. .  \-.-'.-..(,., · · · ·- ,. 

dio vista al recurrente para que dentro del plazo dé .. ;crn.c,t/días-:se manifestase 
. .. , -5�-.1��-.:'°=.f-'1. -: :- h, ��n-'.�' 't �·.1 � :  .  ·  .  

respecto del informe de cumplimiento remitido a este Ór§áriH'Autónomo por parte del 
Sujeto Obligado, mismo que se notificó al recurrente el Pª�1�_p9, t���� �e junio de dos 

,  ..  I  �  ·  •  •  •  ,t , 1, , . , .. ..- . • .  

mil diecinueve. 
:- r;r: t_.i .. �.i'f, _ 

. . .  �  �  ·  ·  l  :/�\ ;\, 1).��.) .� .. ·\·:�\:� }-�\• .:�, . :· 
En ese tenor, de conformidad con lo previsto en el numeral Trigésimo Tercero del 

. . ;: · · _  :_ · · .· . .ff(i,;�t: r�_;.};;-:,::.Ji!.t�/l·.: : , 

Procedimiento para la Recepción, Substanciación, Resolución y $egu_imiento de los 
' ·  -·-:---,: • _:._;."- f , • • • • • • •  ,, •• 

Recursos de Revisión Interpuestos en materja de Acce.�R-l l�. !,nformación Pública y 
·- ' . ' ..... ,J : . )'\ ,f ·-' V L,-i:,• .. . 

Protección de Datos Personales de la Ciudad de México:_ se: dicta el_ siquiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO.- A las documentales que obran en el exped:i��t�:.':iWt�u-e::s� actúa ,  se les 
. .  !;:l:t{�:<t.�."\\i: ·.; ,: . ·  ., . . .  

concede valor probatorio en términos de lo dlspuesto pc:Wib$·:arlícülos 37 4 y 402 del 
: ,:� ,•!· �-•11, �I '. ,' :·., • ¡' , :,, \ . Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fedet:af;:.de a p l tc a c í ó n  supletoria a 

la Ley de la materia, así como con apoyo en la siguientert,�:9_i�Jl;lr,i�prudencial: 

; . - , . � .  .  .  

, ,  : :  .  r ·  .. ' \ 7 · - · ·  

Novena Época 
Instancia: Pleno . < . .  ·  _  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: fil, Abril de 1996 

Tesis: P. XL V/1/96 

Página: 125 

PRUEBAS. SU VALORACIÓN CONFORME A LAS REGLAS. DE .LA '{ó(,ICA Y DE LA 
EXPERIENCIA, NO ES VIOLATORIA DEL ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL (ARTICULO 
402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS· CIVILES PARÁ·.Et).DISTRITO' FEDERAL). El 
Código de Procedimientos Civiles del Distrito i=,ederal, al ¡j�'btai cltlf/vaiorac¡ón de pruebas, 
sigue un sistema de libre apreciación en materia de valoradiói, 'jjióciatoria .estebieclendo, de 

fiera expresa, en su artículo 402, que los medios de pr(lib��i{,Iórtadds:y' admitidos serán 
valorados en su conjunto por el juzgador, �(e_ndiendo a:,)á�i_:_í:e'gla� d,�Ja:1ógica y de la 

, . . .. .. 1 • •  , . , ,/ _  ...  ..&  ., • • • • •  • . '  • •  

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de la Transparenda:';Cól. NarvartePoniente, 
. Alcaldía Benito Juárei, Cfudad de Méxitó'.' .,.,-: . . .  ¡ ·  . .  ' · :  .  .  
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experiencia; y si bien es cierto que la gar�htía de legalidad' páí�ista en . el artícu/�� 1_jp.tl.,.;t,. 
constitucional, preceptúa que las sentencias deben dictarse cpn_fprm:e; aJa tetra de la ley o a 'sil.;,,:.?' 
interpretación jurídica, y a falta de ésta se fundarán en los pqn}:;ipio$.'ge:ne'r¡j/e�·del derecho, no 
se viola esta garantía porque el juzgador valore, J�s pruebas'.q'íji/W.1se)nApdrládas atendiendo 
a las reglas de la lógica y de la experiencia,'· pues el prcJl?ía.,pFé/}é,ptó:pio�e.sal le obliga a 

exponer los fundamentos de la valoración jurídicar:ealizada fc;tWs/{�ffR[sfói( · · :  ·  .  ·· .· . · 
. .. : . /;J1�i�':tf(; : . : ;. ; .:- >  '  .  < . 

Amparo directo en revisión 565195. Javier Soto Gonzélez. 1,0;<;1,é c/�Wtre'd�- 1995. Unanimidad 
de once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirfe Anguiano. Siléréfariai.'LufCueto Martínez. 

· El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecir¡uev,ff tie.merzoen curso, aprobó, 
con el número XLV/111996, la tesis que antecede; y determifi6 qÚe li:FvotaCión es idónea para 
integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito Federal, ·_a djecirueve de, marzo de mil 
novecientos noventa y seis. ·· · ·· · ', · · · '  ' ·  ... ' : - · : · .  ' .. , · 

SEGUNDO.- Ahora bien, de conformidad con el primer párrafo del artículo 259 de la 
. .  .  . 

Ley de Transparencia, Acceso a la lnformació'n'Pública y:Re'ridición·d�' Cuentas de la 
Ciudad de México, en relación con el inciso A, fracció)t 1i°i:, ·del nu.meral Trigésimo 

,. • • : • 1 • • • ; ',' •(� : .. : ' : • '_::.,: ;i: ·., . • . . •  ::·: :,. ,:. . ' . Tercero, del Procedimiento para la Recepción ,  Sü.b.!5fünci�t¡ófr,:' Resolución y 
: .  i , .  ...,·�·;::.�' .. '. t : J ; U . d . · • . l  �t, . • : i  - . :  · ¡  ·  .  .  

Seguimiento de los Recursos de Revísiórr: interpuest/5ij\��.fr,�·r��t6n a l a .  Ley de 
. . . .. .'; . :../JiPJ. t:·,� ·:·:J::;1/ l "¡.f)1_)t::;·,'>, . .. ; . , . : . . 

Transparencia, Acceso a la Información púplica y ��:�,1!Rl1�/:�:�;\Cuentás de la 
. , , · · .  :  ·  ·  i:,.�...t . ... .  •  1  rl,, ,�,,- .-�·�,, . .  ·  .  .  Ciudad de México de este Instituto; este lnstituto prq��q'.e}'.�/;e�Wri:ninar sobre el 

presente cumplimiento ,  conforme a lo siguierit�:: · 'g§'.:;:.::t\)};f)' tL;,·· ' ' 
��\'.?'·:;;:;J\/Y . : '; - :_; ', . 

a) De conformidad con el artículo 230 de la. Ley de -  Tr��:.sparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la C iudad de México; así como en el 

J • ; ; ,1 �-: • ,  :  ': : : ,,.- _" •" : : 1 • •  .;. •• , ' 

acuerdo 0 0 0 1 /S0 / 1 6 - 0 1 /20 19 ,  mediante el cual se apr;ú.eb�n;.,los; días�:Jnhábiles del 
. . . . ' . 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pyúblléa;;d?'rótéGGlón . de  Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Mé.XiC©) correspo.hdiente .al año 
dos mil diecinueve y enero de dos mi l  veinte, patá:�·etebto.S;/;�e; · los . .  actos y 
procedimiento que se indican, competencia de este lnstit'.�'tó/;�ú�l¡'��-d� en i'a, Gaceta 

. , _,-""� i,. · . .:./r.:.- ::;:· -: , " . .  ,r  "  • •  '  ·  . .  

Oficial de la C iudad de México el doce de febrero detdO$.i;h.,iúdÍé)::in_Úf:We; se hace 
. .  :  -  )':}!':';_.t:-·:·-:�._-<�-�- : .j . ' constar que el plazo de cinco días hábiles: concedidos;i..9JJéftPí3rtet,xecurrente, para 

._'·tt�.-- . .  <::: .. �r. ·-1•· ·  .  ·  manifestarse respecto del informe de cumplimiento d�d:o ·pq·r: el'.Suieto Obligado , 
.  .  . . . .  , , .  '  

transcurrió del catorce al veinte de junio de dos mll'dleclñueve, toda vez que la 
:"('_·, ., . � ; .  ,.,,. . , . . '. 

notifíc cíón fue realizada el trece de junio d� dos milr�J�ci.nu�v�.;Por lo que de 
• • • ' t ' 

formidad con el ''Artículo 133.- Una vezaonctuiaes: lo.s'i't�(mln<;Jsdijados. a las 

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de la Transparencia", Col Narvarte Poniente, · 
Alcaldía Benito Juárez, 9l!<;lad de Méx(��-ú,c,�:: . it\ :; ,c;J•:;':: 

Teléfono: 5636-21 20 
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EXPEDIENJE:,.,RRJR;2268/2018 

1
·010 . ' : . ' - r -  ( /  e : : ·  � � q � 1 ( > } ( '. ,;, , , :  , ·  /  :  

·  :.:�,•-��.t:·.i:J_,�; .. : - :  . u _  _  �<-"'_._,. i.l� 
partes, sin necesidad de que se acuse rebe!dí�, seguirl/eJ)uici� su cúiso y se tendré#' 

. · . .  ·.t�·i(�i,�;�.,:-.1 ·,.: , ; ·  > .  

por perdido el derecho que, dentro de ellos, debió ejercitarse." su derecho precluyó 
. . .,:.·-. . � :·:· ,-·.: i(J.;yt ,•:\ •¡.. -�--:...- -!_:; � en virtud de que no se manifestó dentro del plazo concedido para el lo. '  

b) El trece de marzo de dos mil diecinueve.Teste lns"°ti.tCitc5::''r¿�-trvi<f�j recurso de 
revisión al rubro citado, resolviendo en definitiva er·�Hii�hld,; én'' los siguientes 
términos: 

.  _;·�--í.'-- -.i'-· ·_ (•-,.'.,.'. ,, · ¡ , , \ . ,  :'.  

toda vez que se configuró la hipótesis de omisión;;:dt Mspúe°?;tá previsto en la 
•, ,: , ··.'¡. • 1, "'{ ! /· ,.. . . . 

fracción 1 ,  artículo 235 de la Ley de Transparerici�;·'Accésc{a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de::.M,$xi6ó,..:co� fundamento en 

. . ; , . '  _ : . ,: J ,. _ \ '  . ..  :  _ _  .  '  . .  

la fracción VI del artículo 244, 252 del mismoriorldeáámiento·.:1egal,. resulta 
procedente ORDENAR al Sujetó Obligado quei¡ érn;ila::'\Üna?respu�sta a la 
solicitud de información planteada. 

e) De la respuesta en vía de cumplimiento de resolución por· parte del sujeto 
obligado, se desprende el correo electrónico de fecha díeclséls dé abril de dos mil 
diecinueve, recibido en la unidad de correspondenélá dJ;:"�ste·· instituto el día 
veintidós de abr i l de dos m i l  diecinueve, corre.�pondiénd'ci1li.�Mi9JiÓ;50:96; recibido en 
la Dirección de Asuntos Juríd icos el veintitrés: de abr i l;��( mi.�n,o. año, el cual en la 
parte que nos ocupa d ispone : 

.. -.- :- . .  :  ' ,  .  

:.:·/)·¡ <��:.,:} r¡ :·.1 : 1 .  -  .  

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de la Transparen9j1'i C�I., l'{�_rv�rt,E; ,Po mente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de Mé�tcó\$-2, ; d-4_,· , ;.,, - · 

Teléfono: 5636 21 20 " · , • 
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EXPEDIENTE:· RRJP.226812018 
.  : , . _. , , , ,  :,· .· . : ·  

Respuesta: 

SUELDO MENSUAL BRUTO CORRESPONOIENTE Al MES OE OCTUBRE 

NOM6RE 

M�-u:,::1:t.1Aih�•!:1 

V,,;t'l,tl,J lfi:,il'(.Q/1•J11,_i 

G;,ra� ,V,t?ti 111.1 �dén 

,--.,J·;;1r11cu Á\-..iUfU "l;t¡;,ali 
lic,.7j r-; f,1:tta M11rra Clcn,3 

ri:-,.fo (' íh•?;.o:, Qi,.•lul:i Oc-n�i'i 

.!,!J1,�i•1 (j;H(".1.") V/C'P('.'¡ 

.\1,e,z�fr.Jb..iNClh•mi 
Rain.),; Rdt\l('\A!Júuj 

\11'.'HDí•l¡:.,)dJJ,,Jn(i,ib:i�I 

SUELDO BRUTO 

S20,00fHil 

szo.oco.oo 
$;31),00C.v,) 

;�2v.ooc.oo 

�-20.t>X> CO 

$10.000CO 

$20,ú()(:0:: 

$411,tY.J::>.OO 

sro.oco oo 

s·20.ooo.oo 

O EDUCCIONES 

f,2 1')�.65 

$í' ,1q� riS 

s1.�1n ¡.,� 

SJ.29:!- L> 

$1,293.65 

Sl . .:!'n.LS 

$l.2'3j.t.,S 

S2.7'HfiS 

$2,J9.UiS 

SUELOO MENSUAL BRUTO CORRESPONOIENTC AL MES DE NOVIEMBRE 

NOMBRE SUELOO BRUTO OEOUCCIONES 

".?t':1 .i..c..,�t.iAl[>t,tc, 

\'�lt"n{1;; fr::i'\C,J .t.r1uto 

Ü-l·tM Mr'tf•'<l fdcn 

,\t.-;¡·;iGr, Ál,&r�t �•,,1¡tal1 

t:::,r,zj!e: M.il,l M;¡,·J Í!<.!llJ 

Ccd1!::'> RcuA:l Qwtuil· ()e11i-,,; 

;..1..;1i,;nG;1rci,1Wc11c·, 

�•1t"U frdh(1 Nonirrní 

>;¡11.000.on 

szecoo oo 

S:iOJXiO.OI� 
$/0,00:J co 

:;.20.00t!.C� 

szo.occ co 

�11),000 ca 

$.':1),000.00 

':,..'ü,i..00.CrJ 

$20.0001'.Y) 

Sl.2'13 bS 

�) 291 •. 65 

S2,2!B.t>S 

$.'.l'i� oS 

�i . .!<;!:i.6� 

'j,2,?9! ó'i 

�.J.19).6ti 

�-1.N":!,S. 
$.'.>.�1 �li 

S2.:-�, r,., 

. ; _ , ; ' "  

SUELDO MENSUAL BRUTO CORRESPONDIENTE Al MES OE ENERO 

NOMBRE 

Mt'l<l /,t;-'l�til Albr,to 

va <''lC1.1 Fr.1r1c0Art.1rn 

Garct!, M ... t!·na Fdt•11 

1\l-.:.·ad:.,/.l..,.Vt'-t M�r,,)il 
GO'°'zJlr! �/ ala M.'líiJ E•e�a 

AiJrcóo G.i�u.:i \.\'t.r,d¡. 

MC'�a ruh<í Not-."m! 

NMun, Homo.,_ AhlJ•,11 

Me¡i.l Oelr,ufo h.1Jll CíJbliel 

si,:.ooa.oo 

$,'.D,00000 

Sl0,000.Ol 

S2,2YJ 6S 

S),291 f.S 

$2,293.í,� 

SUELDO BRUTO OEDUCCIONES 

SJ;'IC()()OJ Si .. 29!ñ5 

Sl0,00:l 00 S?,.!':1U,� 

$)0,000.00 SL,l9J f,!', 

SW.X0.00 52,.!SJ Ci'; 

$4U,C(J(.1 00 Sl,29�.L� 

!,1),COO.íll! $1,)11.h!, 

520.C:00.CO $Z • .l93.h5 

Elemento documental que ser analizado hace presumtr-aeste.tnstítuto que el Sujeto 

Obligado en aras de cumplimentar lo ordenado por el.pleno. .. de este Instituto en la 

resolución de fecha trece de marzo de dos mil diecinueve, se pronunció en los 

siguientes términos: 

✓ El sueldo de cada concejal, cuento percibieron en el mes.tie octubre, 

noviembre y enero de 2019, así como las d,educpiones 

correspondientes. 

. ·  
;  �/,. , 

9-:��:•:::::�:::�I�::º�b��a::�:::�;�:������::�d�;�;;ó;�::1'.::;:::i::n�;: 
Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de laJ.r.ansparencit({PP!: -�j:l�!l_rt�:eor.i�nte, 

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México:· · · 
Teléfono: 56�2f20 i r u. :  :,r:'ir,1. 
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EXPEDIENTE: RR.IP.2268/2018 

info ¿(i�> 
_ .  ::::✓-�l 

respuesta a través de la cual le indicó al particular que después de realizar una 
búsqueda en sus registros proporcionó la tabla corr�,�P9G:Pt�rt�;,í31. pago de los 
meses de octubre, noviembre de dos mil dieciocho y enerode.dos mil diecinueve de 

.  \ • ,  " # , • , . ,  •  ..., , . ·  •  , .  __ . '  

los servidores públicos que fungen como Concejales en.dicha Alcaldía . .  
•  ,  -.  �-. P- , l �• '  ,.__r�l . .. ·, .. : , . 

, . ·  . . . . .  :··: ·_'i·:. : : ·' . 

... - - � - - - - �  . .  ,. -�"-· . . .  

En virtud de lo anterior, es dable concluif_\::¡ue el ;·s'üJitd·''.bH(i�adÓ atendió la 
resolución dictada dentro del expediente en 'que se actúa, toda vez que emitió una 
respuesta a la solicitud de información de la particular, en los términos señalados en 
líneas precedentes. Por ende, a criterio de este' 1nstitü'tb s�'tié-�l·p�/ cumplida la 
resolución dictada el trece de marzo de dos mil diecinueve. 

Finalmente, cabe señalar que para el caso que nos ocupano.es- menester analizar 
el fondo de la respuesta entregada, ello en :  atención ;_�?¡q���,{-�I ,y porno se indicó 
mediante acuerdo de fecha doce de abril de dos mil diecinueve; - l a ,  parte recurrente 

• • 1 ' • • •  � - '  •• , • : • • • 

podrá interponer recurso de revisión a la respuesta prpp,o,r:ci'qr;,ac!a;, lo anterior de 
" . .  ,... ' . \ __ ; . . �'  •. 

conformidad con el último párrafo del artículo 234 de la · Ley de· Transparencia, 
'• ... � . ...  '  .  .... . . ' .  � .  

Acceso a la Información Pública y Rendición dé Cuentas;d�Ja)bi:udá�d�de México que 
textualmente señala :  

(. .  .) 

, • ' · ' · .  

-· «o 
Artículo 234. El recurso de revisión Procederá en contra de: . 

. -,/ �-'.: . ,,, 

La respuesta que den los sujetos obligados derivada de· la resolución a un recurso de 
revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones fil, VI, VIII, IX, X y 

XI, es susceptible de ser impugnada de ribeta cuenta�iWi�M�níJ; }�dÜfso d'e revisión, 
ante et Instituto. :t,;-��/) .. :•�➔, .. ;' i''' ·· : 

5 

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de la Transparencia'j-Col, Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 5636 21 20 .. ..· . - _ 
f ::, ¡¡ ·, : ,_-_:, -�-:-:�-! z '  :.' ·::; ,1 i :': . 

Del precepto legal en cita, se advierte que ··el particuUif,J1·de;·,nuev:a cuenta puede 
impugnar la respuesta del Sujeto Obligado en caso de:qub1' ��té' 1d(resüite ambigua, 
parcial, o cons idere que no satisface en ·sú" ·totalidad(_'.�Ü� iil'fdi'tulf:�ei·¡nfÓrmación. 

o a lo anterior, cabe señalar que el caso que nosocuoá ca'é en el supuesto 
tablecido en la fracción VI,  de artículo referido. · · 1 < ·  :· __ , , :  - ·  





info 
TERCERO.- Agréguese el presente acUerdo:,31:expedieríéé,-:p�r�·.fos'iefébtos legales a 
que haya lugar. ,:,�, ··<_.:_: .>. '..' �: .. � ·_ ;;;;•; · 

CUARTO.- Notifíquese a las partes a través del. medio señalado para tal efecto, de . 
. - : · ": _  ):<>: .... ::; :'-L .. : - � - - - · , • ; � > -  .. i • .  

conformidad con lo establecido en el artículo 89 del:',Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria de acuerdo con· el artículo 1 O 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y'.R.e.f,di.c,ión·de Cuentas de la 
Ciudad de México. 

·-.< � . . . .  ,  .  ., . .  '  

QUINTO.- Archívese el presente asunto como total y deflnñivamerite concluido. 

::�f��z. P���;;1o;A F�:A A�iN}b:l�fu�f �c8·i�)�6it;;���S+JÁ�� 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLIC:.i( PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA, CIUDAD DE 
MÉXICO, DE CONFORMIDAD CON EL Af�TÍCULO 20,�fR�CC:IÓN xm, XIV Y XV 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO DE TAA:NSPA'RENCIA, ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE 'óATOS -PERSONALES Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD.DE ÉXlCó; PUBLICADO .EN LA 
GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD D · Méx:i�o c

1
o�'lI�,�A�l"��- D� �BRIL 

DE DOS MIL DIECINUEVE. · ; · 1  ··'·:�.· , . , ,  ·.·•· ,, ·. · -  · · ·  ·  

;-�\\(:·.-;?::_ _ _ :  ::_,�2 .. /�:.-�- 
;· ·t f� :-:-: :::::: ; /;; � :· 
;/•. f < ;_�; ,-:¡ :_. :_� ,:: : . 

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de la Transparencia", Col. Narvarte poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México.. · 
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